
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 

EJECUTIVO 
 

Radicado:               2024-00028 

Demandante (s):    LINA MARGARITA MARTINEZ TORRES 
Demandado (s):     LEIDY CAROLINA ORTIZ SANCHEZ y AURA MARIA SARMIENTO NIÑO 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al despacho de la señora Juez, para su 

conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que se incurrió en un error involuntario en los numerales 1, 2 y 

3 de la parte resolutiva del mandamiento de pago, comoquiera que en él se libra mandamiento de pago a favor 

del señor Gustavo Adolfo Jiménez Silva, sin ser parte del proceso. Sírvase proveer.    

 

Villanueva Santander, 24 de abril de 2024. 

 

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 

Secretario 

 

 
 

 

Villanueva Santander, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial se observa que, en efecto, en los numerales 1, 2 y 3 de la 

parte resolutiva del mandamiento de pago, se incurrió en un error involuntario al mencionar al 

señor Gustavo Adolfo Jiménez Silva, sin que este haga parte en el presente proceso.   

 

Por lo anterior, es procedente la corrección de la providencia respectiva en los términos del 

artículo 286 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir los numerales 1, 2 y 3 de la parte resolutiva del mandamiento de pago 

librado el 23 de abril del corriente año, los cuales quedarán de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a 

favor de la señora LINA MARGARITA MARTINEZ TORRES y en contra de los (las) 

señores (as) LEIDY CAROLINA ORTIZ SANCHEZ y AURA MARIA SARMIENTO 

NIÑO, por la suma de DIEZ MILLONES PESOS MLCTE ($ 10.000.000), por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio suscrita el 01 de febrero de 2022, 

correspondiente a la No. LC-2119674928. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía 

a favor de la señora LINA MARGARITA MARTINEZ TORRES y en contra de los (las) 

señores (as) LEIDY CAROLINA ORTIZ SANCHEZ y AURA MARIA SARMIENTO 

NIÑO, por los INTERESES DE PLAZO teniendo como base para su liquidación la suma 

de DIEZ MILLONES PESOS MLCTE ($ 10.000.000), a la tasa máxima fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de febrero de 2022 hasta el 01 

de marzo de 2023. 

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía 

a favor de las señora LINA MARGARITA MARTINEZ TORRES y en contra de los 

(las) señores (as) LEIDY CAROLINA ORTIZ SANCHEZ y AURA MARIA 

SARMIENTO NIÑO, por los INTERESES DE MORA teniendo como base para su 

liquidación la suma de DIEZ MILLONES PESOS MLCTE ($ 10.000.000), a la tasa 

máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de marzo 
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de 2023 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Comoquiera no se ha notificado el mandamiento de pago a la parte demandante, 

esta providencia deberá notificársele personalmente como se estableció en el numeral quinto, 

de la parte resolutiva de la providencia corregida.  

 

TERCERO: los demás ordenamientos de la providencia corregida, se mantendrán incólumes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

Firma electrónica 

DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 

 

 

 

 
Secretario, S.A.M.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Doris Viviana Fernandez Monsalve

Juez

Juzgado Municipal
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